


Fechas y Horario: Del 8 al 12 de abril parte presencial, de 16 a 20 h. y del 13 al 21 de abril la parte online.

Horas: 50 teóricas y 50 horas prácticas que se realizarán una vez acabada la parte teórica, las prácticas serán facilitadas

por la Fundación San Cebrián.

Lugar: Centro de Vida Independiente Fidel Ramos (P.º del Otero, 46 Palencia).

Matrícula 30 €. (Estarán exentos del pago de matrícula las personas que acrediten documentalmente que en su unidad

familiar y/o de convivencia estén percibiendo la renta garantizada de ciudadanía).

Jóvenes con el título de Monitor/a y/o Coordinador/a de Tiempo Libre.

Tendrán prioridad los empadronados/as con anterioridad al inicio de la inscripción, en municipios de menos de 20.000

habitantes de la provincia de Palencia.

Si existieran más solicitudes que plazas, la adjudicación de las mismas se realizará a través de un 

sorteo, el día 03/04/24 a las 12:30 h. en el Edificio Enrique Fuentes Quintana sito en la plaza Los 

Juzgados, s/n.

La renuncia a la realización del curso, incluso antes de su inicio y salvo casos de fuerza mayor 

(debidamente acreditados) no dará derecho a la devolución del importe de la matricula.

Inscripciones:

• Sede electrónica de Diputación en la dirección: http://sede.diputaciondepalencia.es

• Registros Generales de la Diputación (C/ Burgos, 1 en Palencia y en el Edificio “La Casona” de Cervera de Pisuerga).

• En cualquier otro que se establezcan legislativamente (oficinas de registro de Administraciones Públicas habilitadas al

efecto).

Los ALUMNOS/AS SELECCIONADOS/AS se les comunicará por correo electrónico que están admitidos/as y deberán

presentar en un plazo de tres días hábiles desde que han sido avisados la siguiente documentación (si en ese plazo no se

ha entregado se avisará a la siguiente persona que esté en reserva):

- Fotocopia del DNI.

- Volante de empadronamiento.

- Fotocopia del título de monitor/a y/o coordinador/a de tiempo libre.

- Justificante de pago del ingreso de la tasa a través de la Oficina Virtual Tributaria. Las instrucciones y el enlace para el pago

se enviará por correo electrónico a las personas seleccionadas.

- En el caso de exención de matrícula, documentación que acredite que la unidad familiar y/o de convivencia está percibiendo

la renta garantizada de ciudadanía.

• Clasificación de deficiencias, discapacidades y minusvalías.

• Principales discapacidades y adaptaciones.

• Menores en situación de riego social; protección de menores, centros de protección de menores.

• Problemas conductuales en menores, protocolos de actuación.

• Igualdad de oportunidades en el ocio y tiempo libre.

• Recursos para personas con discapacidad.

• Habilidades sociales.

• Resolución de conflictos.

• Ámbitos de actuación.

• Recursos lúdicos.


